
MEMORÁNDUM   N°: 00053/2025 

A:  SEGÚN DISTRIBUCIÓN

DE: EDUARDO ALEXI CARVAJAL VIVEROS 
COORDINADOR(A) DE SUPERVISIÓN REGIONAL

MAT.: CERTIFICACION SANCION FIRME

Ñuble, 6 de febrero de 2025

CERTIFICACIÓN

Certifico que, en el procedimiento sancionatorio incoado por Resolución Exenta N° 288  que da inicio a procedimiento
sancionatorio a Fundación Creeser, de fecha 19 de junio de 2024 se encuentra firme la sanción impuesta por
Resolución Exenta N° 471, de fecha 16 de septiembre de 2024, atendido que, trascurrido los plazos legales, no se
interpusieron recursos en su contra.

 

Chillán, 05 de febrero de 2025.                       

JMSM

DISTRIBUCIÓN:

1. OSCAR ANDRES VILLAGRAN ARIAS JEFATURA DE DEPARTAMENTO
DE SERVICIOS Y PRESTACIONES REGIONAL (S) DEPARTAMENTO DE
SERVICIOS Y PRESTACIONES REGIONAL ÑUBLE 

2. FLORENCIA ELENA KUPFER CAMPOS JEFATURA UNIDAD DE
FISCALIZACIÓN UNIDAD DE FISCALIZACIÓN 

3. BRENDA NATACHA MORALES GATICA ANALISTA UNIDAD DE
FISCALIZACIÓN UNIDAD DE FISCALIZACIÓN 

4. DANIELA CAROLINA SALINAS PRAT JEFATURA UNIDAD JURÍDICA
REGIONAL (S) UNIDAD JURÍDICA REGIONAL ÑUBLE 

 

EDUARDO ALEXI CARVAJAL VIVEROS
Coordinador(A) De Supervisión Regional
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